
Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liqui-
dadora del Distrito Hipotecario de Icod de los Vinos
(Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias), sita en Travesía la Asomada, Edificio
Asomada IV, bajos, en Icod de los Vinos, en Santa
Cruz de Tenerife, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido a tal efecto en el citado artículo 105.6 de la
Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-

de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Icod de los Vinos, a 23 de diciembre de 2003.- El
Liquidador, Jorge Blanco Urzáiz.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

401 ANUNCIO de 26 de enero de 2004, por el que
se hace pública la Resolución de 26 de enero
de 2004, que incoa expediente de declaración
de Bien de Interés Cultural, con categoría de
Bien Mueble, a favor de la colección de pie-
zas alfareras del Centro Alfarero de Arguayo,
término municipal de Santiago del Teide.
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Con fecha de 26 enero de 2004, el Sr. Consejero
Insular del Área de Cultura, Patrimonio Histórico y
Museos de este Excmo. Cabildo Insular dictó, entre
otras, la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Bien Mueble, a fa-
vor de la colección de piezas alfareras del Centro Al-
farero de Arguayo, sito en el término municipal de
Santiago del Teide, y

Resultando, que el Ayuntamiento Pleno de la Vi-
lla de Santiago del Teide, en sesión ordinaria cele-
brada el día 28 de mayo de 2002, acuerda solicitar
la declaración de Bien de Interés Cultural a favor de
la colección de piezas alfareras del Centro Alfarero
de Arguayo, expuestas en dicho Centro, sito en aquel
término municipal.

Resultando, que la Comisión Insular de Patrimo-
nio Histórico, en sesión ordinaria, celebrada el día 17
de diciembre de 2003, dictamina favorablemente la
incoación de expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Colección de Bie-
nes Muebles, a favor de dicha colección.

Considerando, que según el artº. 2 de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de
Canarias, el patrimonio histórico de Canarias está cons-
tituido por los bienes muebles e inmuebles que ten-
gan interés histórico, arquitectónico, artístico, ar-
queológico, etnográfico, paleontológico, científico o
técnico.

Considerando, que según el artº. 18.2.c) de la ci-
tada Ley, los bienes muebles podrán ser declarados
de interés cultural con arreglo a alguna de las cate-
gorías establecidas, siendo una de ellas la de Bien Mue-
ble, que son aquellos que de forma individual reú-
nen los valores históricos para su declaración.

Considerando, que según el artº. 21.1 de la indi-
cada Ley, en todo caso, la tramitación incluirá la
audiencia a los interesados y se someterá a informa-
ción pública, recabándose asimismo el dictamen de
al menos dos de las instituciones consultivas previs-
tas en el artº. 14.

Considerando, que según el artículo 8.3.d) de di-
cha Ley, corresponde a los Cabildos Insulares la

competencia de incoar y tramitar los expedientes de
declaración de Bienes de Interés Cultural, elevándolos
al Gobierno de Canarias para su aprobación, así co-
mo las modificaciones de dichos expedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular osten-
ta las competencias en materia de Patrimonio Histó-
rico en virtud de la atribución conferida mediante acuer-
do plenario de fecha 30 de junio de 2003.

Es por lo que, 

R E S U E L V O:

1º) Incoar expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Bien Mueble, a fa-
vor de la colección de piezas alfareras del Centro Al-
farero de Arguayo, expuestas en dicho Centro y cu-
yas características se recogen en el anexo I que
acompaña a esta Resolución.

2º) Continuar la tramitación del expediente, de acuer-
do con las disposiciones en vigor.

3º) Ordenar la notificación de esta Resolución a
la Dirección General de Patrimonio Histórico del
Gobierno de Canarias, a fin de promover su anota-
ción preventiva en el Registro General y Regional de
Bienes de Interés Cultural y al Ayuntamiento de San-
tiago del Teide, a los efectos oportunos.

4º) Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias y abrir un período de informa-
ción pública, a fin de que cuantos tengan interés,
puedan aducir lo que estimen oportuno, durante el pla-
zo de veinte (20) días, contados a partir del siguien-
te al de publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, a cuyo fin el expedien-
te podrá ser examinado en la Unidad de Patrimonio
Histórico, calle San Pedro Alcántara, 5, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife, de lunes a viernes, de 9,00 a 13,00
horas.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2004.-
El Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.: el
Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio His-
tórico y Museos, Miguel Delgado Díaz.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia
nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

402 EDICTO de 19 de enero de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC 2000 nº 0000566/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tene-
rife.
JUICIO: VERBAL LEC. 2000 0000566/2003.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Rafaela Guigou Costa.
PARTE DEMANDADA: D. Víctor Manuel Herrera Núñez.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia
cuyo fallo literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda formu-
lada por Dña. Rafaela Guigou Costa, representada por
el Procurador de los Tribunales D. Joaquín Cañiba-
no Martín, contra D. Víctor Manuel Herrera Núñez,
de las circunstancias personales que constan en autos,
debo declarar y declaro:

1.- Resuelto el contrato de arrendamiento de fecha
1 de julio de 2000 de la vivienda sita en calle Gene-
ral Serrano, 79, quinto izquierda, ático, de Santa Cruz
de Tenerife, condenando al demandado a que deje li-
bre la finca descrita y a disposición de la parte actora
dentro del plazo legal, apercibiéndole de lanzamien-
to a su costa si no lo verificare dentro de dicho plazo.

2.- Que el demandado citado es en deber al ac-
tor la cantidad de dos mil novecientos setenta y
cinco -2.975-, condenando a dicho demandado a es-
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